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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 
de 2015, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes. 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa. el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. ., 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de OPERARIO, Código 487, Grado 01, el cual fue reportado a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a concurso de mérito y certificó 
que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos 
para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional, quien 
cumple con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, exigidos en el 
Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás 
normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP. para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar. con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor LUIS GUILLERMO 
CORTES BOLIVAR, identificado con cédula de ciudadanía 70414491, en el cargo de 
OPERARIO, Código 487, Grado 01, NUC Planta 2000002326, ID Planta 2020007699, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

adscrito a la Institución Educativa San José del Citara del municipio de Bolívar, adscrito 
a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

·corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robo. 
Revisó y 
a obó· 
Revisó y 
aprobó: 

Proyed6: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel lópez Zuluaga 
Subseetelaroa Administrativa 
Ana Milena Sierra Satazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupif,an 
Mendoza 
Directora Asuntos tegales • 
Educac,ón 
Omar Cárdenas Tobón 
Profesional UmversrtariO .......o.-r 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y to encontramos a¡uslado a las normas y 
dis iciones I ates vi entes r lo tanto. bao nuestra res nsab,lidad to resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radlndo: D 202JO'IOIOO'll6 t•·. 
fttbo: 14102/2023 ___. 

~.::m10IED!llmllll~IHII 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 
de 2015, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicío educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor JUAN GUILLERMO 
USUGA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 70435147, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

2000005998, ID Planta 2020007433, adscrito a la Institución Educativa Nicolás Gaviria 
del municipio de Cañasgordas, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué ef nombramiento: 

• Verificar y certificar que ef aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

• Verificar directamente los antecedentes fiscafes, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas.• 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Reviso y 
a robó: 
Reviso y 
a obó: 
RevisO y 
ap,obt,: 

Proyfflb: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel l0pez Zuluaga 
Su0secsetaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupi~an 
Mendoza 
Directora Asuntos legales -
Educación 
Omar Cllrdenas Tobón 
Profesional Universitario 

~ 

l mento y to enoontramos ajustado a ras normas y 
d1 bilidad lo resentamos ara la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

ft1(1codo: D ?0J)l70G009J7 ~ ·• 
Fecu: 14/01/lGll !!?L. ! 

~mnnoiWIDIDmH~EDD~IH 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Publica y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2023010051058 del 6 de febrero de 2023, el señor SERGIO 
DAVID BEDOYA DEOSSA, identificado con cedula de ciudadanía número 1039452685, 
present6 renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001645, ID Planta 2020007109, asignado a la Institución Educativa Aura Maria 
Valencia del municipio de Hispania, provisionalidad en vacante definitiva, adscrito al Grupo 
de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación, a partir del 1 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor SERGIO DAVID 
BEDOYA DEOSSA, identificado con cedula de ciudadanía número 1039452685, para 
separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
2000001645, ID Planta 2020007109, asignado a la Institución Educativa Aura María 
Valencia del municipio de Hispania, provisionalidad en vacante definitiva, adscrito al Grupo 
de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación, a partir del 1 de marzo de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

NOMBRE 
Maribet lópez Zuluaga 
Subsecretaria Administrabva 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talenio Humano 
Giovanna Isabel Estupi~an 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educacioo 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~~~ ~~e Educación 

.. 
0810212023 

Los arriba firmantes declaramos que emes revisa o et ocumen o y encon ramos a¡ustado a Tas normas y disposiciones 
lo tanto, ba ·o nuestra re · ra la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

lladicldo: D 2013079"0928 l< 
Focha: W02/202J ~ 

;;:.. ''"ºuº l!IIDICIIIIWlílHI 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 det 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2023010052649 del 7 de febrero de 2023, el señor JESÚS 
ANTONIO VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía número 15377868, presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000006201 , ID Planta 2020007611, asignado a la Institución Educativa Francisco 
Maria Cardona del municipio de La Ceja, Carrera Administrativa, adscrito al Grupo de 
Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación, a partir del 20 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JESÚS ANTONIO 
VILLEGAS, identificado con cedula de ciudadanía número 15377868, para separarse del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000006201, ID Planta 2020007611, asignado a la Institución Educativa Francisco Maria 
Cardona del municipio de La Ceja, Carrera Administrativa. adscrito al Grupo de Trabajo 
Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la Secretaria de 
Educación, a partir del 20 de febrero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
a obó: 
Revisó y 
a robó. 
Revisó y 
aprobó· 

Proyectó: 

NOMBRE 
Manllel lópez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estup¡~an 
Mendoza 
Oirect01a Asuntos Legales -
Educaeión 
Ornar ca,clenas l'obón 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 10 encontramos ajustado e las normas y disposóciones 
lo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo la firma. 

/l.., 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

lwllcodo: D 202307-19 1 ··, 
Ftt•a: l<llt2/2023 _.. 

=..,ornerolmBEllmRlll!llllEDI 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que et retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la ley. 

los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado ANT2023ER005465 del 4 de febrero de 2023, la señora GLADIS 
PELÁEZ MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía número 21659680, presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 3M, NUC Planta 
2000001500, ID Planta 2020007733, asignado a la Institución Educativa Cocorná del 
municipio de Cocorná, Carrera Administrativa, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de 
Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la Secretaria de Educación, a 
partir del 20 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora GLADIS PELÁEZ 
MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 21659680, para separarse del cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 3M, NUC Planta 2000001500, ID 
Planta 2020007733, asignado a ta Institución Educativa Cocorná del municipio de Cocomá, 
Carrera Administrativa, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano -
Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 20 de 
febrero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
a obó: 
Revisó y 
a rob6: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maribel l6pez Zuluaga 
Subsecretaria Administratva 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupinan 
Mendoza 
D1tect0fa Asuntos Legales -
EdUCilción 
Ornar Cárdenas Tob6n 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\:,~IC 

~reta 

Los amba firmantes declararnos que hemos re••sado el documento v lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones 
ates vi entes lo tanto. bao nuestra res nsab1l1dad lo resenlamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

lbdi<No: P IDl.111700009341 ~. 
Fedl1: 14/0211013 

=•lF.T0 lmEll&HIEm10au 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y et personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado ANT2023ER005561 del 6 de febrero de 2023, la señora MARIA 
EOILMA VALENCIA RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 21737823, 
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 
Planta 2000001505, ID Planta 2020006963, asignado a la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez del municipio de Fredonia, Carrera 
Administrativa, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema 
General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 1 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada par la señora MARÍA EOILMA 
VALENCIA RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 21737823, para 
separarse del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 
2000001505, ID Planta 2020006963, asignado a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez del municipio de Fredonia, Carrera Administrativa, 
adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema Gen~ral de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 1 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antloquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

P,oyec:16: 

NOMBRE 
Malibel López Zutuaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupl~an 
Mendoza 
Oir~ora Asuntos legales • 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Educación \ 

tos arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to erte0ntramos ajustado a tas normas y disposiciones 
ates vi entes r lo tanto. b¡fo nuestra res onsabilldad lo resentamos rala firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANT10QUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

R■di<ado: D 201l018G00931 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2023010049889 del 6 de febrero de 2023, el señor LUIS 
FERNANDO HINCAPIÉ VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía número 
70723893, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000006141, ID Planta 2020007448, asignado a la Institución 
Educativa Pablo VI del municipio de Puerto Triunfo, provisionalidad en vacante definitiva, 
adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 17 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS FERNANDO 
HINCAPIÉ VALENCIA, identificado con ce'dula de ciudadanía número 70723893, para 
separarse del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. Código 470, Grado 01, 
NUC Planta 2000006141, ID Planta 2020007448, asignado a la Institución Educativa Pablo 
VI del municipio de Puerto Triunfo, provisionalidad en vacante definitiva, adscrito al Grupo 
de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, a partir del 17 de febrero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó· 
Revisó y 
aprobó 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecrelaria Adminislrativa 
Ana Milena Siena Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupi~an 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 
Omar Cardenas Tobón 
ProlesiOnal UmversitariO 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

eclaramo& que h isado el documento y lo encontrarnos ajustado a las nonnas y dispo · · 
r lo tanto, bao nu s nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

RadicadO: D Hll07M0093J t · 
r .... , 14/tUI0B ~ 

~•ET01m~Hlml1EEIHHI 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER005154 del 02 de febrero de 2023, el señor WILLIAM 
FREDY VALENZUELA SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 
98.640.158, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Filosofía, de la 
Institución Educativa Rural Piedras Blancas, Sede, Institución Educativa Rural 
Piedras Blancas, del municipio de Guarne No. de Plaza 1037 4, Población Mayoritaria, 
a partir del 08 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor WILLIAM 
FREDY VALENZUELA SALOARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía 
98.640.158, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Filosofía, de la Institución Educativa Rural 
Piedras Blancas, Sede, Institución Educativa Rural Piedras Blancas, del municipio de 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Guarne No. de Plaza 10374, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del 
presenta acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Seí'ior WILLIAM 
FREDY VALENZUELA SALDARRIAGA, haciéndole saber que contra este no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Glovann, 111bel btuplnan Mendoza (c'2..(U Dlntc:tora d• Asuntos Legales 

Revisó Maribel Lóp■z Zuluaga 
Subsec:ratarla Administrativa 

Revisó Ana Mllene Sierra S.t,zar 
Directora dt Talento Humano 

Reviso John Jalro Gavlrla Ortl1. 
Profesional E1peciallzado 

Proyotetó: Luimlla Arango Rt■trepo 
Au•III., Administrativa 

Los arriba nrmantn declaramos que he H J dispo■lclonn legal•• 
vi en!H r lo tanto 111·0 nuntra ra . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radlcadt: D 1013070000933 t ·, 
Ftcbl: 14111211023 ~ 

~llKUM111111m1m111mmunmt1 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permísos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER-005217 del 02 de febrero de 2023, la señora LEIDY 
VIVIANA RAMÍREZ MOLINA, itlentificada con cédula de ciudadanía 1.039.623.700, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua 
Castellana, en la Institución Educativa la Milagrosa, Sede, Institución Educativa la 
Milagrosa, del municipio de Abriqui, No. de Plaza 7505, Población Mayoritaria, a partir 
del 09 de febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LEIDY 
VIVIANA RAMÍREZ MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía 1.039.623.700, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución 
Educativa la Milagrosa, Sede, Institución Educativa la Milagrosa, del municipio de 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Abriqui, No. de Plaza 7505, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la senara LEIDY 
VIVIANA RAMÍREZ MOLINA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚM~L SE 

to~' AQU V N 

Revisó 

Revisó 

Rellisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupi"ari MeMoza 
Oi<ectora de Asuntos Legales 

Maribe! lópez Zuluaga 
Subseo-etaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaur 
Directora de Talento Humano 

Jolln Jairo Gallina Ortlz 
Profesional Especializado 

luzmila Arango Restrepo 
Proyacló: Auxüiar Admtn,strativa 

aria de ducación 

FIRMA FECHA 

Los arriba flrmantH chelaramos que hemos rtvlsado el documento y lo encontramos ajustado I las normas y dlsposlclonea 
11 alH vi ant11 lo tanto ba o nuHtn res sabllidad lo ra■ent1m01 ra la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Radicado: D 20%)07D0009~ I •", 
fcoa: 14/02/lOn -

=: ... ET01m1;1"1Hni~m~~• 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010057703 del 09 de febrero de 2023, la señora SANDRA PATRICIA 
CÓRDOBA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 35.891.089, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitva, presentó renuncia al cargo como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area Idioma Extranjero Ingles, en la Institución 
Educativa Rural, Dario Gutiérrez Rave, Sede, Colegio Daría Gutiérrez Rave, del 
municipio de Caldas, No. de Plaza 18400, Población Mayoritaria, a partir del 15 de 
febrero de 2023. 

Por lo anterionnente expuesto. la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora SANDRA 
PATRICIA CÓRDOBA PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 
35.891.089, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitva, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Area Idioma Extranjero Ingles, en la Institución 
Educativa Rural Daría Gutiérrez Rave, Sede, Colegio Daría Gutiérrez Rave, del 
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municipio de Caldas, No. de Plaza 18400, Población Mayoritaria, a partir de la 
notificación del presenta acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

La aceptación de la renuncia, surte efectos para procesos prestacionales y de nómina 
a partir de la fecha de la notificación del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora SANDRA 
PATRICIA CÓRDOBA PALACIOS, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O dias siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Glovanna lsab<II Estuplllan Mendou .... 
Revisó Directora dt Asuntos Legaln o"o (o\(l) 

Revisó Marlbel López Zuluaga /4-.02.Zc, Subsecretaria Administrativa 

Revisó Ana Milena Sierra Salazar 

\" I oi.l i-o 1.:~ Directora dt Talento Humano 

R1vl1a John Jairo Gaviria Ortlz 
Proleaion■ I E1peci1liudo 

Proyectó: Luzmlla Arango Re■trepo b 09102/2023 Auxiliar Administratlv■ () 

Los arriba firmantes decl,ramos que hema, revlHdo ti documento y lo encontramo, ajustado I la1 nonnas y dl1po1lclonn 1191111 
YI entes orlo tanto bao nuestra res nsabilidad lo 1■entamo1 ara la firma. 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Coordinador en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por ta 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Articulo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER005064 del 02 de febrero de 2023, el señor WILLIAM 
DE JESÚS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.334.309, vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafon 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Directivo Docente Coordinador, de la Institución 
Educativa San Juan de Urabá, Sede, Colegio San Juan de Urabá, del municipio de 
San Juan de Urabá, No. de Plaza 902, Población Mayoritaria, a partir del 15 de 
febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor WILLIAM DE 
JESÚS GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 8.334.309, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafon 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Directivo Docente Coordinador, de la Institución Educativa San Juan de Urabá, 
Sede, Colegio San Juan de Urabá, del municipio de San Juan de Urabá, No. de Plaza 
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902, Población Mayoritaria, a partir del 15 de febrero de 2023, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor WILLIAM 
DE JESÚS GONZÁLEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a ta Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Reviso 

Revisó 

Re.-lS6 

Reviso 

Proyectó: 

NOMBRE 

TIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'~ -~ -
ICAQ ROZ IA A 

Secretaria de Educación 
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Glovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
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Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

John JalNI Gavlrla Ortlz 
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FECHA 
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DECRETO 
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"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educa·tivos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes. directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio con número 
2023010050569. del 06 de febrero de 2023., la señora ALBA NELL Y RODRÍGUEZ 
GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 42.981.691, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafon 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Rural Margento, Sede, lnstitucion Educativa Rural Margento, del 
municipio de Caucasia, No. de Plaza 1972, Población Mayoritaria, a partir del 17 de 
febrero de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ALBA NELLY 
RODRÍGUEZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 42.981.691, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafon 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Rural Margento, Sede, lnstitucion Educativa Rural Margento, del municipio de 
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Caucasia, No. de Plaza 1972, Población Mayoritaria, a partir del 17 de febrero de 
2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ALBA 
NELL Y RODRÍGUEZ GARCÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 
ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Ta lento Humano, para lo de su competencia. 
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Revlaó 
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Reviso 
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Glovanna Isabel Estuplnan Mendoza 
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"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Articulo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con números ANT2023ER004916 del 01 de febrero de 2023, la señora LINEY 
CECILIA COLÓN MORELO, identificada con cédula de ciudadanía 33.056.430, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Artística - Artes 
Plásticas en la Institución Educativa Monseñor Gerardo Patiño, Sede, Liceo Cáceres, 
del municipio de Cáceres, No. de Plaza 1470, Población Mayoritaria, a partir del 03 
de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora LINEY 
CECILIA COLÓN MORELO, identificada con cédula de ciudadanía 33.056.430, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area Educación Artistica - Artes Plásticas en la Institución 
Educativa Monseñor Gerardo Patiño, Sede, Liceo Cáceres, del municipio de Cáceres, 
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No. de Plaza 1470, Población Mayoritaria, a partir del 03 de marzo de 2023, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora LINEY 
CECILIA COLÓN MORELO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

· Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo del 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, Artículo 68 y Decreto Ley 1278 
de 2002, Artículo 63, los cuales regulan las causales del retiro del servicio; 
encontrándose como causal de cesación definitiva de las funciones docentes o 
directivos docentes, por la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) con número ANT2023ER004700 del 3~ de enero de 2023, el señor RICARDO 
RODRIGO RODRÍGUEZ AGRESOTT, identificado con cédula de ciudadanía 
1.037.471.125, vinculado en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area Educación Religiosa, en la 
Institución Educativa Rural Mulatos, Sede Institución Educativa Rural Mulatos, del 
municipio de Necoclí, No. de Plaza 16940, Población Mayoritaria, Posconflicto, a 
partir del 01 de marzo de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor RICARDO 
RODRIGO RODRÍGUEZ AGRESOTT, identificado con cédula de ciudadanía 
1.037.471.125, vinculado en Periodo de Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Área Educación Religiosa, en la Institución Educativa Rural 
Mulatos, Sede Institución Educativa Rural Mulatos, del municipio de Necoclí, No. de 
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Plaza 16940, Población Mayoritaria, Posconflicto, a partir del 01 de marzo de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al Señor RICARDO 
RODRIGO RODRÍGUEZ AGRESOTT, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténninos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Glov1nn1 l11bel Estuplll■n Mendoza 
Dir■ctor■ de Asuntos Leg■ln 

Maribel Lópei Zulu1ga 
Subt■cr.C.ril Administrativa 

Ana Mllen■ Silff■ S.l■z■ r 
Directora de Talento Humano 

John J■lro G■vlrla Or11z 
Profe■ional E■pecialiudo 

Luzmlla Arango RHtrepo 
Proyectó: Au1lllar Admlnl1tratl .. 

~ ...... IR~~ 
Educación 

FIRMA FECHA 

-:\- lot/1J 

L01 arriba firm■ntn declaramos que he orm■- y dlsposlclonn legale1 
vi tnlH lo tanto ba o nuntr■ rH rma. 
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DECRETO 

R1dlclda: D 202307-39 -•• 1· ·.'.,· 
Fecho; 14/0l/lGll 

;;::=0 IIDIHIIIRIEIIRlfflll 

"Por el cual se declara vacante definitiva a un cargo de Docente en la planta 
de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones" 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

' 

; :coNSIDERANDÓ ~OE: 

*Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de no~iembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septi~mbre de'2021; se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga ~u:nciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administ'rativo, para lo cuai' podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de 'los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 
68 y 63, regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como 
causal de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la 
muerte del educador. 

* El señor OMAR DE JESÚS CHAVARRIAGA RUIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.501.027, se encontraba vinculado en Propiedad, como Docente de 
Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la Institución Educativa 
Marco Fidel Suárez, Sede, Institución Educativa Marco Fidel Suárez, del municipio 
de Andes, No. de Plaza 13091, población mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia. 

* Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 
23016120146671, el fallecimiento del señor OMAR DE JESÚS CHAVARRIAGA 
RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía N° ' 70.501.027, ocurrido el día 05 de 
enero de 2023. 

Por to anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva. a partir del día 05 de enero de 
2023, el cargo de Docente, que ocupaba el señor OMAR DE JESÚS CHAVARRIAGA 
RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.501.027, se encontraba vinculado 
en Propiedad, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area 
Matemáticas, en la Institución Educativa Marco Fidel Suarez, Sede, Institución 
Educativa Marco Fidel Suarez, del municipio de Andes, No. de Plaza 13091, 
población mayoritaria adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia; 
según to expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

RevlM> 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Glov1nn1 lsatJ.I E1tupt111n Mendoza 
Director■ de Asunto• Lega In 

Marlbel López Zuluag• 
Subuc:ret1rla Actminlstrative 

Ana MIiena Sierra Salazar 
Director■ dt Talento Humano 

JollR Jalro Gavlrta Ortlz 
ProlHIOI\II Especializado 

FIRMA 

Luzmlla Arango Restr.po 
Proyectó: Au•illar Administrativa 

FECHA 

i,:¡. .o /. 2DZ 

Lot 1rribl lirmantH dtclaramot que tiernos revisado el documento y 10 encontramo, •Justa a u normas y dlspotlclo"" legales 
vi entes lo tanto, ba o nu11tra r1 la firma. 
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DECRETO 

Radicado; D 202.1070000940 
Ftcha: 15102/2023 __,. 

~:~~CRET<l 1ru1ru~1riru1~íl111¡rirnr1HI 

Por el cual se deroga un nombramiento en Vacante Definitiva a un (a) Docente en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las Instituciones .Educativas y Centros Educativos Rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6 numeral 6.2.1 de la Ley 715 del 2001, señala que es competencia de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en términos definidos en la presente ley. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12: "Derogatoria del nombramiento: 
La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada 
no rr,anifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo 
dentro de los plazos señalados en la Constituci~n, la Ley o el presente título". 

Mediante el Decreto Nº 2022070007121 del 16 de diciembre de 2022, se nombró en 
Provisionalidad Vacante Definitiva en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora NORA ZORAIDA 
FIGUEROA ARTEAGA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.268.749, 
POLITÓ[OGA, ESPECIALISTA ÉN 'EDUCAÓON COMUNITARIA, como Docente de Aula, en 
el área de CIENCIAS SOCIALES, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR - l. E. 
ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede principal del municipio de NECOCLI. 
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En razón a que la señora NORA ZORAIDA FIGUEROA ARTEAGA, no tomó posesión del 
cargo en los plazos señalados en la Ley, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto 
Nº 2022070007121 del 16 de diciembre de 2022 en su Articulo primero númeral 17. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2022070007121 del 16 de 

diciembre de 2022, en su Artículo primero numeral 17, mediante el cual se nombra a la señora 
NORA ZORAIDA FIGUEROA ARTEAGA, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.085.268.749, POLITÓLOGA, ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN COMUNITARIA, como 
Docente de Aula, en el área de CIENCIAS SOCIALES, para la l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR - l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede principal del municipio de 
NECOCLI; en Provisionalidad Vacante Definitiva en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora NORA ZORAIDA FIGUEROA ARTEAGA, 
que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Aprobó! 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ONI~~~ 

ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Maribel de la Valvanera López Zuluaga 
Subsecretaría Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazaa
Oirectora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora Asuntos Legales Educación 

John Jaito Gaviria Ortiz 
Profesional Especiahzado 
Claudia Agudelo 
Auxiliar Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones legales ._.¡ entes y 
por to tan10, bajo nuestra responsabilidad k:l presentamos para ta firma 
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DECRETO 

Radicado: D 10B070000941 

Por el cual se hace un encargo de Directivo (a) Docente Rector (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 
del 19 de junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera 
Docente y su provisión", establece en el "Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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El señor LUIS EMILIO USUGA VALLE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71722560, Licenciado en Educación Física, vinculado en propiedad, como Docente de 
Aula, en el área de Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede l. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de PUERTO 
BERRIO, plaza Nº 12609, inscrito en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Estatuto 
Docente, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Rector, 
Vacante Definitivo, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA 
MEDIO, sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 49, en reemplazo de MARIA 
OFELIA MACIAS VILLALBA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 37891534, 
quien pasó a otro municipio. 

El señor MAURICIO MARQUÉZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1052383076, Licenciado en Educación Física Recreación y Deportes - Especialista en 
Gerencia Educacional, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente; La secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de 
Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que 
se procede con el nombramiento provisional temporal, de manera directa, por el tiempo 
que dure la situación administrativa de encargo del titular LUIS EMILIO USUGA VALLE. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Rector, en vacante Definitivo, 
al señor LUIS EMILIO USUGA VALLE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71722560, Licenciado en Educación Física, vinculado en propiedad, inscrito en el Grado 
"2A" del Escalafón Nacional Estatuto Docente, regido por el estatuto 1278 de 2002, en la 
l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
PUERTO BERRIO, plaza Nº 49, en reemplazo de MARIA OFELIA MACIAS VILLALBA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 37891534, quien pasó a otro municipio; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor 
MAURICIO MARQUÉZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1052383076, 
Licenciado en Educación Física Recreación y Deportes -Especialista en Gerencia 
Educacional, como Docente de Aula, en el área de Educación Física Recreación y 
Deporte, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO, sede l. 
E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL MAGDALENA MEDIO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de PUERTO BERRIO, plaza Nº 12609, mientras dure el encargo del señor 
LUIS EMILIO USUGA VALLE, identificado con cédula de ciudadanía 71722560; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor LUIS EMILIO USUGA VALLE, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos en la vía 
Gubernativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor MAURICIO MARQUÉZ GÓMEZ, haciéndole 
saber que contra le presente acto procede el Recurso de Reposición, el cual podrá 
interponer dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por 
escrito debidamente sustentado, ante la Secretaría de Educación, de conformidad con el 
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artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011. 

Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles del envío de la citación, 
de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere el caso conforme 
lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes mencionado. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 

Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revis6: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyect6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1l9]~~ NICA UI OZ VIANA 
cretaria de ducación 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar- Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gavina Oniz- Profesional 
Es lallzado 
Martha lucia Canas Jiménez -
Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e documento y lo encontram 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi a. 

'-
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DECRETO No. 

Radicado: D 20B070000942 
F«ha: 15/0212023 ._ 

~:!:"RITO 11n11111m111iam:111m1~n11~1rn11 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017 , que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio a la señora LUZ EVENIDE AGUDELO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22115911, Licenciada en Filosofía y Ciencias Religiosas, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 
14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el área de Educación 
Religiosa, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9187, en 
reemplazo del señor FABIO JAVIER GARCIA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
12616441, quien pasa a otro municipio; la señora Agudelo Escobar, viene laborando como Docente de 
Aula, en el área de Filosofía, en la l' E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C. E. 
R. El POMAR, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9239. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar al señor FABIO JAVIER GARCIA GARCÍA, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 12616441, licenciado en Teología, vinculado en Provisional Vacante 
Definitivo, como Docente de Aula, en el área de Filosofía, para l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SANTA TERESITA, sede C. E. R. EL POMAR, del municipio de SOPETRAN , plaza Nº 9239, en 
reemplazo de la señora LUZ EVENIDE AGUDELO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22115911, quien pasó a otro municipío; el señor García García, viene laborando como Docente de Aula , 
en el área de Educación Religiosa, eñ.1. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN. 
plaza Nº 9187. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LUZ EVENIDE AGUDELO ESCOBAR, 
identificada con cédula de ciudadania N° 22115911, Licenciada en Filosofía y Ciencias Religiosas, 

vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el área de Educación Religiosa, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de SOPETRAN, plaza N° 9187, en reemplazo del señor FABIO JAVIER GARCIA GARCIA 
ROSALES, identificado con cédula de ciudadanía N° 12616441, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor FABIO JAVIER GARCIA GARCÍA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 12616441, Licenciado en Teología, vinculado en Provisional Vacante 

Definitivo, con grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el área de Filosofía, para l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C. E. 
R. EL POMAR, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9239, en reemplazo de la señora LUZ EVENIDE 
AGUDELO ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadania Nº 22115911, quien pasó a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento 
Humano y Hoja de Vida. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyecto: 

NOMBRE 

Glovannalsabel Estupillan Mendoza
Oirectora de Asuntos L ates 
Mari bel LOpez Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar- Directora 
de Talenlo Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ecíalizado 
Oaniela Maña Velbquez Usme
Auxiliar Administrativo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj tado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsat:Jifidad lo presentamos para la firma. /2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló /os traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo.· 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio al señor JAVIER ALEISER CASTAÑO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
71759578, Licenciado en Educación Básica Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C. E. R. EL POMAR, del municipio de SOPETRAN, plaza 
Nº 9237, en reemplazo del señor DAVID ERNESTO BENAVIDES ROSALES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1085280025, quien pasa a otro 'municipio; el señor Castaño Sánchez, viene laborando 
como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9179. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar al señor DAVID ERNESTO BENAVIDES ROSALES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085280025, Ingeniero Agroforestal, vinculado en Propiedad, 
con grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para l. E ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA 
TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de SOPETRAN, plaza Nº 9179, en reemplazo del señor JAVIER ALEISER CASTAÑO SANCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71759578, quien pasa a otro municipio; el señor Benavides 
Rosales, viene laborando como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, en l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C. E. R. EL POMAR, del 
municipio de SOPETRAN, plaza Nº 9237. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JAVIER ALEISER CASTAÑO SANCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71759578, Licenciado en Educación Básica Énfasis en Ciencias 

Naturales y Educación Ambiental, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, sede C. E. R. EL POMAR, 
del municipio de SOPETRAN, plaza N° 9237, en reemplazo del señor DAVID ERNESTO BENAVIDES 
ROSALES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085280025, quien pasa a otro municipio; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor DAVID ERNESTO BENAVIDES ROSALES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085280025, Ingeniero Agroforestal, vinculado en Propiedad, 

con grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA 
TERESITA, sede ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA- SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de SOPETRAN, plaza Nº 9179, en reemplazo del señor JAVIER ALEISER CASTAÑO SANCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71759578, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento 
Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Reviso: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Giovanna Isabel Estupillan Mendoza
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
John Jairo Gaviria Ortiz- Profesional 
Es ecializado 
Oaniela Maria Velásquez Usme
Auxíliar Adminislrativo 

COMUNÍQUESE Y CÚMP\ASE 

Los arriba tirmanles declaramos que hemos revisado el document y lo encontra 
bajo nuestra responsabilidad fo presentamos para la finna. 

FECHA 

ot 
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